
CONSTANCIA: Julio 06 de 2022. A Despacho de la señora Jueza para resolver la 

demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU 

DISOLUCIÓN Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN, promovida por el señor JOSÉ ALIRIO 

MARTÍNEZ CARDONA, frente a la señora DELLANIRA GARCÍA TRUJILLO. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 675 

Radicado No. 2022-00219 

Se encuentra a Despacho para resolver la demanda de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y POSTERIOR 

LIQUIDACIÓN, promovida por el señor JOSÉ ALIRIO MARTÍNEZ CARDONA, frente 

a la señora DELLANIRA GARCÍA TRUJILLO. 

Revisada la demanda y sus anexos, observa esta Dependencia Judicial que la 

misma habrá de inadmitirse para que la parte demandante en el término de cinco 

(05) días, contados a partir de la notificación de esta decisión, subsane las falencias 

que seguidamente se expondrán, so pena de ser rechazado el trámite de acuerdo 

a lo contemplado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 

• Acreditará el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 

90 del Código General del Proceso y el numeral 3 del artículo 40 de la Ley 640 

de 2001. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Manizales, Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN Y POSTERIOR LIQUIDACIÓN, 

promovida por el señor JOSÉ ALIRIO MARTÍNEZ CARDONA, frente a la señora 

DELLANIRA GARCÍA TRUJILLO, por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días, 

contados a partir de la notificación de esta decisión, para que corrija la demanda 

en la forma indicada por el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 


